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lnforme de los Auditores lndependientes

A la Secretaría de la Función Pública
Al Órgano de Gobierno de la Entidad

PRESENTE

Opinión

Hemos aud¡tado los estados financieros de la Entidad Gubernamental CIATEC, A.C. (la

Entidad) que comprenden los estados de situación f¡nanciera, los estados analíticos del activo y

los estados analít¡cos de la deuda y otros pas¡vos al 3í de diciembre de 2019, y los estados de

resultados (o de actividades), los estados de variaciones en el patr¡monio, los estados de flujos

de efectivo y los estados de cambios en la situación financiera, correspondiente al año

term¡nado en dicha fecha, así como las notas explicativas a lo§ estados financieros que

incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior,

están preparados, en todos los aspectos mater¡ales, de conformidad con las d¡spos¡ciones en

materia de información financiera que se indican en el Numeral 5 de las Notas de Gestión

Administrat¡va que se acompañan.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas lnternacionales de

Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más

detalle en la sección "Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados

financieros" de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el

Código de Ética Profesional del lnstituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los

requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en

Méx¡co, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos

requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de

auditoría que hemos obten¡do proporciona ur¡a base suficiente y adecuada para nuestre

oprnron u/

Celderón Sánchez yAtoc., S.C. es una firma indppendiente de Auditore§ v Contadores públicos a6liada a

wrarw. rtcnet. org
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Párrafos de énfasis sobre la base de prepa¡ación contable y utilización de este informe.

Sin que implique introducir salvedades en la opinión, llamamos la atenc¡ón sobre lo siguiente:

1.- Bases de preparación de los estados financieros. Llamamos la atención sobre la Nota
contenida en el numeral 5 de las Notas de Gestión Administrativa a los estados financieros
adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de los
mismos. Dichos estados financ¡eros fueron preparados para cumplir con los requerimientos
normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte
de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal
efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad cubernamental de la Secretaría de
Hacienda; consecuentemente, éslos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra
opinión no se modifica por esta cuestión-

2.- Estimaciones y deterioros. En el numeral 10 def Apartado A "Activo" de las Notas de
Desglose a los estados financieros adjuntos se indica que se reconocen dentro de Ia reserva
para cuentas incobrables aquellas con una antigüedad mayor a 180 días, con una difícil
factibilidad de recuperación, sin que a la fecha el importe de d¡cha estimac¡ón haya sido
disminuido o aplicado contra la cuenta por cobrar original.

3.- Retención del 5 al millar por Obra Pública. Los numerales 8 y 9 del Apartado "A" Activo
las Notas de Desglose, menc¡onan la existencia de Construcciones en Proceso, las cuales se
clasificaron contablemente como Obra Pública. Debe documentarse adecuadamente la
pertinencia o no de efectuar la retención de 5 al millar contemplada en la Ley Federal de
Derechos, a fin de evitar posibles contingencias en este punto.

4.- Bienes muebles, ¡nmuebles e intangibles. Durante el ejercic¡o 2019 se llevó a cabo el
movimiento para ajustar las depreciaciones de los bienes que integran este rubro, a fin de
empatar su saldo con el cálculo de la depreciación al 31 de diciembre de dicho ejercicio. Este
movimiento incluye, además, ajustes a las cuentas de Revaluación y Depreciación
Reexpresada (de Ia parte revaluada) de dichos activos, conobjeto de cancelar los efectos de
actualización de los bienes que ya se encuentran pletamente depreciados y que fueron
adquir¡dos con anterioridad al ejercicio 2018

Cálderón S¡inchez y Asoc., S.C. es una firña indep€ñdiente de Aud¡tores y Coñt¡dores públicoi al¡liade a

wwr.rtcnet.orB
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5.- Fondos en administración y fideicomisos. El numeral 2 del Apartado "B" Pasivo de las

Notas de Desglose, descr¡be los pasivos conespondientes a fondos de bienes de terceros en

administración; debe trabajarse en adecuar la información contable de manera que se puedan

ident¡ficar plenamente los importes individuales correspondientes a los compromisos por cada
proyecto apoyado.

6.- Pasivos contingentes. Según se revela en las Notas de Memoria, apartado "Cuentas

contables", subapartado "Juicios', al 31 de diciembre de 2019 no se ha realizado provisión de
estimación de pasivos cont¡ngentes, derivado de su imposibilidad de cálculo. No obstante,
dentro del cuadro conten¡do en el numeral 1 del Apartado "Pasivo" de las Notas de Gestión
Adm¡nistrativa, el importe consignado en el concepto "Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo"

incluye la subcuenta denominada "Finiquitos en litigio', la cual tiene como objetivo provis¡onar el

efecto de posibles resoluciones judiciales adversas derivadas de litigios laborales provenientes

de ejercicios anteriores.

7.- Aplicación de gasto capítulo 1000 contra ISR Retenido. La administración de la Entidad
llevó a cabo un registro contable en el cual se efectuó un cargo a gastos del CapÍtulo 1000
(Servicios Personales) mismo que se nos informó que corresponde a retenciones de ISR de
sueldos y salarios, sobre las cuales no fue creado el pasivo correspond¡ente en el Ejercicio
2018.

8.- Resultado del E¡erc¡c¡o. La administración de la Entidad no ha considerado la aplicación
del factor de acreditamiento del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), derivado de la realización de
actividades exentas y gravadas para efectos de dicho ¡mpuesto. Como consecuencia de ello, el

resultado del ejercic¡o 2019 no considera los efectos que pudieren derivarse de la incorporación
del IVA no acreditable en el gasto.

9.- Soporte documental de ingresos. El importe facturado que se consigna en los

Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet (CFDI) que amparan los ingresos de la entidad es
mayor al registrado contablemente, derivado de la reexpedición de facturas que no fueron
canceladas. Esto pudiere generar discrepancias con los montos reconocidos como ingresos por
la autoridad f¡scal.

Nuestra opinión no se mod¡fica por los I nueve de énfasis que anteceden.

Calderdn Sá¡che¿ yAsot.. S.C. ea uñ¡ lirma ¡ndepend¡ente de Auditores y Contadores Públi.os afiliada a

wwú. rt{rlet.org

§
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Responsabilidades de ta administración y de los encargados del gobierno de la entidad

soóre los esúados ftnancieros

La admin¡stración es responsable de la preparación de los estados financieros adjunlos de

conformidad con las d¡sposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la

Unidad de Contab¡lidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las

Normas de lnformación Financiera Mexicanas (NlF) emitidas por el Consejo Mexicano de

Normas de lnformación Financiera (clNlF), que en su caso sean aplicables de manera

supletor¡a previa autorización por dicha secretaría y que se describen en el numeral 5 de las

Notas de Gestión Administrativa adjuntas a los estados financieros, y del control ¡nterno que la

administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de

incorrección material debida a fraude o error.

En la preparación de los estados financ¡eros, la administración es responsable de la valoración

de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en func¡onamiento'

revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las

bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la administración

tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una

alternativa realista.

Los encargados del gobiemo de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de

información financiera de la entidad.

Responsabilidades det auditor sobre la auditor¡a de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros,

en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o enor, y emitir

un informe de auditoría que cont¡ene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de

seguridad, pero no es una garantía, de que una aud¡toria ¡ealizada de conformidad con las

Normas lnternacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe-

LaS inc6rreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas mater¡ales Si

¡ndividualmente, o en su coniunto, puede preverse razonablemente que influyan en las

dec¡siones económicas que los usuarios hacen basá ose en los estados financieros

C¿lderón Sánche¿ y Asoc . S.c. es una fúma independi6nte de Aud(orer y Conl¡dorer Pub|co9 afrllada a §
RTC Ner
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoría,

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profes¡onal

durante toda la auditoría. También:

. ldentificamos y evaluamos los r¡esgos de incorrección material en los estados financieros,

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los proced¡m¡entos de auditoría para

responder a esos riesgos y obtener eüidencia de auditoría suficiente y apropiada para

obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una inconección material

deb¡da a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude

puede implicar colusión, fals¡ficac¡ón, man¡festac¡ones intencionalmente erróneas, omisiones

intencionales o la anulac¡ón del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno ¡mportante para la auditoria con el fin de diseñar

los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias, y no con

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad

Evaluamos lo apropiado de las politicas contables utilizadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la

ent¡dad.

Concluimos sobre lo apropiado del uso de la admin¡stración de las bases contables

aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría

obtenida, concluimos sobre s¡ existe o no una incertidumbre importante relacionada con

eventos o con condiciones que pueden originar dudas s¡gn¡ficativas sobre la capacidad de la

entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una

incertidumbre ¡mportante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro ¡nforme de

aud¡toría sobre la correspond¡ente información revelada en los estados financieros o, si dicha

revelación eS ¡nsufic¡ente, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones

se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro ¡nforme. sin

embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la entj¡lad deje de ser una

entidad en func¡onamiento. En conexión con lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado A-32 de la NIA 570 (Revisada), no encontramos süua don* eue constituyan una

C¡lderén Sánche¡ y Asoa., s.c. es sna frma independren¡e de At¡ditores Y Contadores Públicos añliada a

úu9.rt(llet.oaB

RTC Net
§

>



a

(o lderón Sónche:

RTC Net
CONSULTING

utilización inadecuada por parte de la admin¡stración del principio contable de empresa en

funcionamiento y que debieran haber sido reveladas en nueslro informe

Nos comunicamos con los responsables del gob¡erno de la entidad en relación, entre otras

cuest¡ones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos

importantes de la auditoría, así como cualquier deficienc¡a s¡gnificativa en el control interno que

identif icamos durante nuestra auditoría.

Ofros Asunfos

Los estados financieros de CIATEC, A.C. conespondientes al ejercicio term¡nado el 31 de

diciembre de 2018 fueron auditados por otros auditores, quienes expresaron una opinión sin

salvedades sobre dichos estados financieros el día 1 5 de marzo de 2019.

Calderón Sánchez

C.P.C. Mig e ron nchez
Socio Di

Miguel Aneola 165

Fracc. Las Américas
C.P. 58270, Morelia, Michoacán

Morelia, Michoacán, a 11 de marzo de 2020.

C¡lderóñ Sánchei yAso€.,5.C- es una f¡rma ¡ndep€ndi€ñtede auditoresv Coñtadore5 Públicos affli¡de a

wirw.rtcñ€t.oft

§
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REPORTES PRESUPUESTALES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMPRENDIDO 

DEL  01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019                    

Y DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES. 



CIATEC, A.C. 

EJERCICIO 2019 

 

Contenido 

 

1. Dictamen Presupuestal. 

2. Estado Analítico de Ingresos. 

3. Ingresos de Flujo de Efectivo. 

4. Egresos de Flujo de Efectivo. 

5. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa. 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica y 

por Objeto del Gasto. 

7. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional 

Programática. 

8. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables. 

9. Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. 

10. Notas a los Estados Presupuestarios. 

11. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Administrativa 

(armonizado). 

12. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica 

(armonizado). 

13. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación por Objeto del 

Gasto (armonizado). 

14. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional 

(armonizado). 

15. Gasto por categoría programática. 

16. Gasto por categoría programática (armonizado). 

17. Analítico de Claves de Entidades Paraestatales (ACEP). 
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CIATEC, A.C.

DICTAMEN PRESUPUESTAL

CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO COMPRENDIDO

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2019

calderón SánchezyAsoc., s.c. es u¡a ñrma ¡ndependiente de Auditores y Contadores Públ¡cos afiliada a

www.ñcnet.org
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A la Secretaría de la Función Pública
Al Órgano de Gobierno de la Entidad

Opinión

Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad

Gubernamental C|ATEC,A.C., correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1'
de enero al 31 de diciembre de 2019, que comprenden los estados analítico de ingresos; de

ingresos de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del presupuesto de

egresos en clasificación administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en

clasificación económica y por objeto del gasto; analítico del ejercicio del presupuesto de

egresos en clasificación funcional programática, así como las notas explicativas a los estados e

información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas presupueslarias

significativas.

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos de la Entidad

Gubernamental CIATEC, A.C., mencionados en el párrafo anterior, están preparados, en todos

los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones establec¡das en la Ley General

de Contabilidad Gubemamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria y su Reglamento.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas lnternacionales de

Aud¡toria. Nuestras responsabil¡dades, de acuerdo con estas normas, se describen con más

detalle en la sección "Responsabilidades del aud¡tor para la auditoría de los estados e

información f¡nanciera presupuestaria" de nuestro informe. Somos independientes de la entidad

de conform¡dad con el Código de Ética Profesional del lnstituto Mex¡cano de Contadores

Públ¡cos, A.C., junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestres auditorías de

los estados financieros presupuestarios en México, y hemos cumplido con las demás

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética

Profesional. Cons¡deramos que la evidencia de au.d ¡toría que hemos obtenido proporc¡ona una

base suficiente y adecuada para nuestra ntón.t

Calderón Sánchez y asoc., S.C. es una firma ¡ndepend¡eñte de Aúd¡toresy Contadores Públicos afil¡ada a

www.rtcnet.org
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Párrafos de énfasis base de preparación y ut¡lizac¡ón de este informe

Sin que implique introducir nuevas salvedades en la opinión, llamamos la atención sobre lo
siguiente:

1 Bases de preparación de la información. Los estados e información f¡nanciera
presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con los requerim¡entos normat¡vos
gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser ¡ntegrados en el Reporte de la
Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal

efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabil¡dad Gubernamental de la Secretaría

de Hac¡enda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad.

2.- Recepción de Adecuac¡ones 2019 m¡nistradas en 2020. La administración hizo de

nuestro conocimiento que en el mes de diciembre del ejercicio 2019 se recibieron

adecuaciones de serv¡cios personales, de las cuales la Coordinadora Sector¡al notificó que

serían min¡stradas hasta el mes de enero de 2020; sin embargo, al tratarse de

adecuaciones fechadas en 2019, éstas se tendrían que considerar como parte del
presupuesto de dicho año. En conexión con ello y fundado en la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, el gasto devengado no pagado que se ejerza en los dos
pr¡meros meses del sigu¡ente ejercicio se considerará como ejercido en el presupuesto del

año en que se devengó.

Nuestra opinión no se mod¡fica por los 2 dos párrafos de énfasis que anteceden.

Ota cuestión

La administración de la Entidad Gubernamental ha preparado un juego de estados financ¡eros

al y por el año terminado el 3l de d¡c¡embre de 2019 de conformidad con las disposiciones en

materia de información f¡nanc¡era que están establecidas en la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, sobre los cuales em¡timos una opinión con salvedades, con fecha 11 de marzo

de 2020, conforme a las Normas lnternacionales de Auditoría.

Responsabilidad* de la administración y de los encargados del gobiemo de la entidad
sobre /os esfados e ínformación financiera presupuestaria

La adm¡n¡strac¡ón es responsable de la preparación de los estados e información financiera
presupuestar¡a adjuntos de conformidad con las dis-posiciones establecidas en la Ley General

de Contabilidad Gubernamental y en la Fe ral de Presupuesto y Responsabilidad

dependiente de auditoresy Contadores PúC¡lderón sánche2 y Asoc.,5.C. es un¿ ñrm¿

www.rtcnet.org

blicos ¿fil¡ada a RTC Net
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Hacendaria y su Reglamento, y del control ¡nterno que la admin¡stración consideró necesar¡o

para permitir la preparación de los estados e ¡nformación financiera presupuestaria libre de

incorrección material debida a fraude o error.

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de

información financiera de la entidad.

Responsabilidades det auditor sobre la auditoria de ros esfados e información financiera
presupuestaria

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros,

en su conjunto, se encuentran libres de inconección material, debido a fraude o enor, y emitir

un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de

seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría rcalizada de conformidad con las

Normas lnternacionales de Auditoría siempre detecte una inconecc¡ón material cuando ex¡ste.

Las inconeciones pueden deberse a fraude o er1or y son consideradas materiales s¡

indiv¡dualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las

decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados f¡nanc¡eros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas lntemacionales de Auditoría,

apl¡camos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional

durante toda la auditoría. También:

ldentif¡camos y evaluamos los riesgos de inconecc¡ón mater¡al en los estados financieros,

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para

responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para

obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material

debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude

puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente enóneas,

om¡s¡ones intenc¡onales o la anulación del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de

diseñar los procedimientos de auditoría que cons¡deramos adecuados en las

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control

¡nterno de la entidad.

Evaluamos io apropiado de las políticas contablé3 util¡zadas y la razonabilidad de las

la administración de Iaestimaciones contables, así como las

entidad.

acio.ngs hechas por

cálderón Sánchez y Aioc-, s.C. es u.a firm¿ independieñte de Auditores y Coñtadoa6 Públicosafiliada a

www.rtc¡et.org

RTC Net



RTC Net
CONSULTING

Co lderóñ Són(hez

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras

cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos

importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que

identif¡camos nuestra auditoría

Cal Sánchez y

n Sánchez
S

Miguel Arreola 165

Fracc. Las Américas

C.P. 58270, Morelia, Michoacán

Morelia, Michoacán, a 1'l de marzo de 2020.

¡

Calderón Sánchez yAsoc., S.C. es una firma independiente de Aud¡tores y contadores Públicos alil¡ada a

www. ftcnet,ofg

RTC Net

I

/_

*
C.P.C. Mf(uel

/

s.c.


















































































	Cuaderno Financiero
	0
	1. Dictamen Financiero 2019
	2. ESF 2019
	3. EA 2019
	4. ECSF 2019
	5. EVHP 2019
	6. EAA 2019
	7. EAP 2019
	8. EFE 2019
	9. PATRIMONIO 2019
	10. CCP 2019
	11. PASIVOS CONTINGENTES
	12. NEF 2019

	Cuaderno Presupuestal
	0 Presupuestal
	1. Dictamen Presupuestal 2019
	2. ESTADO ANÁLITICO DE INGRESOS
	3. 90G.03.F_I_ByS
	4. 90G.03.F_E_ByS
	5. 90G.03.F_EAEPPEE
	6. 90G.03.F_EAEPOGE
	6a. 90G.03.F_MCCEOG
	7. 90G.03.F_EAEPCFPE
	7a. 90G.03.F_MCEAEPECF
	10. Notas para dictamen presupuestal 2019
	11. 90G.03.F_ADMIN
	12. 90G.03.F_ECONO
	13. 90G.03.F_OBJGASTO
	14. 90G.03.F_FUNC
	15. 90G.04.F_GCPE
	16. 90G.04.F_PROG
	17. ACEP_ByS




